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PARTE OFICIAL.
S. M. la R eina y  su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su  importante salud.

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A .

L a Regencia provisional del R eino  se ha serv ido  hacer 
los nom bramientos s ig u ien tes :

Para gefc político de Barcelona en comisión al mariscal 
de  campo de los ejércitos nacionales D. F acundo  Infante .

P a ra  idem de M álaga  al que  lo era  de H u e lv a  D. F r a n 
cisco de Pau la  A lv a r e z ,  cuyo destino deberá d esem peñar  in
ter inam ente  el d ipu tado  provincial D. Celestino N uñez.

Para  secretario  del gobierno polít ico de M a d r id  á D. José 
Antonio Miguel y R o m e ro ,  nom brado  juez  de p r im era  ins
tancia de A n d ú ja r .

Para gefe político in te rino de Salam anca á D. José  M a r u -  
g a n ,  secretario  del gobierno político de la C oruña. En su 
reemplazo al que lo es de la de Logroño D. Francisco del 
Busto; y para esta vacante al oficial p r im ero  de la de  V a 
lencia 19. P ed ro  López Chapí.

Para gefe político de Valencia , por haber sido nom brado  
D. Francisco C abello  magistrado de la audiencia de M a d r id ,  
á D. José Perez  de R iv a s ,  ac tual gefe político de C iu d a d -  
Rea!.

P a ra  reem plazar  á este inte rinam en te  en e! mismo destino, 
al secretario de l  gobierno político de Cádiz D. N icolás  C a l 
vo y  Guaiti .

P a ra  la plaza q u e  este de ja ,  al de Oviedo  D. José de los 
Ríos.

P a ra  secretario de O v iedo, al que  lo es de Huesca D. E u 
genio Sautui de Q u ev e d o .

P a ra  la vacante que  resulta ,  á D. R am ón de R ubalcaba .
P ara  gefe político in terino de Gerona , por no haberse p re 

sentado el qu e  estaba n o m b ra d o ,  al secretario  del gob ierno 
polít ico  de  Sev il la  D. J u a n  S a lv ador  R uiz .

P a ra  la plaza que  este de ja ,  al secretario  de  Badajoz Dou 
V e n tu r a  Diaz.

P a ra  secretario  de Badajoz al oficial p r im ero  de Huesca 
D. B ernardo A lonso .

P a ra  gefe político de  la C oruña  , en reem plazo de Don 
V ic to r iano  Esain que  ha sido nom brado  in tendente  de la mis
ma provincia, á D. V icen te  A lc ina  q u e  s irv ió aquel cargo a n 
ter io rm ente  en Orense.

P a ra  secretario  del Gobierno político de las islas Baleares,  
vacante  por dimisión de D. T om as  B r u g u e r a , al oficial p r i 
m ero del de  G ran ada  D. José  M ar ía  del V a l le .

P a ra  gefe polít ico in te rino  de C astellón  de la P l a n a ,  al 
secretario  del gobierno político de Barcelona D. M igu e l  M a 
ría Cuiafat.

Pa ra la p la z a 'q u e  este deja , al secretario  del de G u a d a 
la ja ra  D. Benigno Q u iró s ;  y para esta vacante al oficial p r i 
mero del de Barcelona D. V íc to r  P lan té  y V ia l .

P ara  gefe político de Z arag o za ,  al que lo es de Castellón 
D. J u a n  Antonio Garnica.

Asimismo ha sido conferida la p rop iedad  del destino de  
gefe político de Lugo á D. José B ece rra ,  que lo s irve  in te r i 
namente.

P o r  decreto  de  27 de E n ero  ú l t im o se ha servido reso l
v e r  la Regencia  que  D. Genon A sn e ro ,  ac tual d i rec to r  de 
p res id ios ,  pase á desem peñar  la dirección general de M ontes  
nacionales,  y para reem plaza rle  ha tenido á bien nom b ra r  á 
I). José P u id u l l é f ,  gefe polít ico de Zaragoza.

MINISTERIO DE MARINA , DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

L a Regencia provisional del R eino ha n om brado  al gefe 
de  escuadra de la arm ada nacional D. Alonso La R iva  Vocal 
de la ju n ta  de A lm iran tazgo  : al comisario de g u e r r a  D. José  
P o l , in te rv en to r  de m arina en esta co rte  ; y al oficial p r im e
ro... D. Francisco Sauz de Andino  q ue  desem peñaba in te r in a 
mente este dest ino ,  contador principal  del d epar tam en to  de  
Cartagena con el ascenso de comisario de g u e r r a ,  cuyo  mis
mo ascenso ha sido concedido al oficial p r im ero  D. M an u e l  Duelo .

M IN IST E R IO  DE GRACIA T  JUSTICIA.

E n decretos expedidos  por la Regencia provisional del R e i 
no el 30 del mes an te r io r  , ha sido declarada  la prop iedad  en 
las plazas que ac tualm ente  desem peñan, á D. J u a n  Garc ía  del 
Pozo, reg en te ;  D. F e l ip e  Masieu de V a n d a l e ,  D. Antonio 
M árquez O sorio ,  D. José M ar ía  V ázquez Q u ip o ,  D. Diego de 
Lora y Cáceres,  D. M anuel E rm ida  y C am bronero  , y Don 
Pedro  Ramón Z a ld u en d o ,  ministros, y D. Tom as H u e t  y H a -  
11er, fiscal de la audiencia de Canarias:  y han sido nombrados 
ministros en propiedad , para  la audiencia de A lbace te  Don 
Francisco M aría  Sánchez Castil la  , electo para la de Cáceres 
en 1 8 3 6 ;  para esta audiencia D. Antonio M anuel  de Gom ez3 
electo para  la de Pam plona  en 1837 ; y pa ra  la de  Barcelo
na D. J u a n  Tom as A l f a r o ,  juez  de Gerona.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

A L E M A N I A .
Las noticias de un v e rd a d e ro  interes político son cada día 

mas raras. La Gaceta de A ugsburgo  del 21 de E n ero  da á 
en ten d e r  que la P ue r ta  accederá difícilmente á los a r reg lo s  
que  las Potencias j i ro tec toras  quie ren  hacer ad o p ta r  en tre  ellas 
y  el bajá de Egipto .  P o r  nuestra  parte  estarnos d istantes de 
pa rt ic ipa r  de semejantes d u d a s ,  y nos inclinamos á que se 
realizará una solución pronta  y pacífica, pues las Potencias 
no pueden  pe rm it i r  se susciten obstáculos para  la conclusión 
de un a r reg lo  que está ya  muy a d e la n ta d o ,  por el solo he
cho de haberse  sometido M ehe m et-A ií .

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  22  de Enero.

Consolidados á c u e n ta ,  ab iertos  á 9 0 ;  c e r r a d o s ,  á 9 0 .

Se cree  genera lm en te  q ue los últ imos embarazos financie
ros no volverán  á renovarse  en mucho t iem p o ,  y se espera 
que  el comercio alcance prosper idad .  Sin em b arg o ,  es d o lo 
roso v e r  que el Banco de In g la te r ra  no ha hecho aun nada 
por consolidar su posición. Los diversos empréstitos para  E s 
tados ex trangeros  en los cuales  se piensa hoy d í a ,  podrían 
p ro d u c ir  un desarreglo  en nuestro sistema m onetario  que 
ahogaría  á los especuladores y nos traer ían  á un estado de 
languidez y de desconfianza. Conviene mucho ten e r  esto en 
cuenta antes de em peñarse  p a ra  eu adelante en otras  especu
laciones. ( Globc.y

Se lee en el T im e s .
Los negociantes se lamentan de que el trat&do qu e  el G o 

bierno está á punto de conclu ir  con la C h in a ,  no contenga a l 
guna disposición pura poner nuestro comercio en aq u e l  país 
sobre un pie mas ventajoso. E llos  q u e rr ía n :

1? Q u e  el Gobierno chino Ies autorizase para re s id ir  en 
Amoy , N ingpoo v otros puertos  principales de la China , lo 
misino que en C a n tó n ,  y á en ta b la r  relaciones comerciales con 
aquellas  ciudades.

2? La supresión de los m ercaderes  hongos (kamistes).
3? La supresión de todos los impuestos arb i t ra r ios  pe rc i

bidos sobre los cargamentos ingleses , y que sean re em p láza 
los estos impuestos por los derechos  de importación f i jam en
te determinados.

4? E l  es tablecimiento d e  cónsules ingleses en los d iversos  
puertos ch inos ,  y el derecho de encam inar d irec tam en te  sus 
peticiones a) G obierno  chino.

5? El nom bram iento  de un em bajad or  británico qu e  re s i -  
liese en P ek in ,  protegiese los derechos de los indiv iduos in
gleses, y s irviese de in te rm edio  en tre  estos y el Gobierno .

Nos inclinamos á creer  que  los deseos del c o m e rc io  serán 
ornados en consideración por el Gobierno. Mr* Gralvam, n e 
gociante d £  G U sg o u ,  e s  el q u e  se los ha C o m u n ic a d o  á lord  
^almerston. Desgraciadam ente los chinos m a r c h a n  tai» le n ta 
mente en sus asuntos qué  se equ ivocará  q u ie n  c r e a  q u e  las n e 
gociaciones llegarán pronto  á su  término.

Idem  23 .
E l  discurso de la R eina  d e  In g la te r ra  continúa siendo el 

blanco de todos los polít icos: cosa que  nada tiene de  ex trañ o

si se atiende á que dicho documento deberá contener en este 
año explicaciones sobre varias cuestiones complicadas. M ien 
tras  que los M inistros están debatiendo los términos en que 
estará concebido dicho d iscu rso ,  los cartislas y los reformis
tas se atacan los unos á los otros. E n t r e  los adversarios del 
ministerio hay excisión , lo cual no puede d e ja r  de ser de 
buen agüero  para  la próxim a leg isla tura .

FRANCIA.
Bayona  29 de E n e r o .

E l  discurso pronunciado en la Cámara de los Diputados 
por el Sr.  mariscal Sou lt  no tiene la significación que p re te n 
den d a r le  los periódicos de la izq u ie rda ,  ni co n trad ice ,  como 
suponen los mismos, el proyecto de fortificaciones; antes por 
el co n t ra r io ,  habiéndose presentado el Sr. mariscal en el seno 
de la comisión ha dado nuevas explicaciones y completado 
con ellas su pensamiento.

E l  Sr. M in is tro  de la G u e r ra  no se opone al sistema del 
m uro  continuo , y solo ha creido  deber  ap oyar  mas p a r t ic u 
la rm en te  la necesidad de los fuertes  ex te r io res ,  que son en su 
opinión de ve terano y de táctico ex p e r im en tad o ,  mucho mas 
indispensables aun que el muro.

Al insistir con tan to  calor en favor de los fuertes  e x t e 
riores ha combatido una preocupación arra igada en el ánimo 
de algunas personas, las cuales piensan equivocadam ente que 
los fuertes  no son de una necesidad absolu ta  en el proyecto  
de la fortificación parisiense; mas el ve terano del e jé rc i to  d i
rigía sobre todo sus razonamientos á sus com pañeros de a r 
mas , en tre  los que  sabe tiene bastante peso su opinión.

E n  la ev en tua l id ad  de un sitio aconseja á los genera les  
tengan m ayor  confianza en los fuertes  que en el m u r o ,  pres* 
crib iéndoles,  por decirlo  asi ,  t ra sp o r ta r  el te rreno  del cóm
bale a dos leguas de P a r ís ,  mas bien que espera r  al enemigo 
ai pie de las m u r a l la s ,  apoyando esta opinión con hechos v ic
toriosos y citando sus propios ejewiplos consignados en la his
toria. Pero  lo repetimos, al manifestar el Sr. mariscal la a u 
to r idad  de su op in ión ,  y cierto  que  nadie tendrá  mas derecho 
para e l lo ,  no se ha opuesto á las decisiones de la comisión, á 
las que  habia ya dado  su com pleta  aprobación. Los p e r ió d i
cos de  la izquierda han hablado de este asunto con d em asia 
da l ig e reza ,  y sobre todo con no menos pasión y parc ia l idad .

(F aro de ¿os P irineos .)

E n  el p royecto  de ley presentado por el Gobierno p i 
diendo fondos para las obras ex trao rd inar ias  de fortificación 
que se p ropone e je c u ta r ,  se asignan á Bayona 2.318,750 fr. , 
con obje to de perfeccionar las fortificaciones de la plaza y 
c iu d a d e la ,  y de  am u ra l la r  el barr io  de Santi E sp ír i tu  , asi 
que  pa ra  m e jo ra r  los campos de M arac  y  de P ra lz .  ( Id .y

P a ris  25  de E nero .
N o  hub o  bolsa el 24  por ser  domingo.

E l  Constitutionnel anunció en uno de sus últimos n ú m e
ros que  una  epidemia análoga á la m eningiste-cercbro-espi- 
na¿f observada en 1837 en B urdeos ,  R ochefort  y otrns c iu 
dad es ,  e je rce  ahora sus rigores en la guarnición de Brest. 
E l  Sr .  in tenden te  m il i ta r  de aquel d is t r i to ,  en una carta di* 
rígida al Sr.  mariscal ministro de la G u e r ra  y presidente del 
C onse jo ,  afirma que la notic ia carece en teram en te  de funda
m e n to ,  pues ningiioa ep idem ia existe en B re s t ,  probando con 
un estado de  los enfermos y fallecidos en aque l  hospital m ili
ta r  q u e  e l  núm ero de ios prim eros está en relación con ios sa
nos de  i  á 37 .

MADRID 1 .° DE FEBRERO.

Publicamos á continuación la proclama que dirigió á 
las tropas de la g uarnicion el invicto D u q u e  d e  l a  V i c 
t o r i a  en la revista que les pasara el dom ingo ú ltim a

Compañeros de glorias , privaciones y p e l ig ro s :  Mi co ra
zón rebosa de alegría cuando  me hallo  e n t re  v o s o t ro s ,  y mi 
alma se enagena al r e c o rd a r lo s  tr iunfos  que  habéis consegui
do en mas de 100 com bates:  yo os trazaba en ellos el cami
no de la v ic to ria ,  y vosotros co rr ía is  á a lcanza r la  con la v e 
locidad del pensamiento.

Compañeros de glorias  y fatigas: si la pa tr ia  disfru ta  de



la l i ber t ad  y do la paz por tanto t iempo deseada , tan solo a 
Vuestro brazo y á los sacrificios del pueblo es debido.  Con 
videmos á bis naciones del mundo todo a que imiten este e jem
p l o ,  y mostrémosles de qué modo se conquista la l i be r t a d ,  y 
se afianza la independencia.

Dejemos,  compañeros,  acabada empresa tan grandiosa , y 
para  conseguirlo la patria cuenta con vuest ro valor  , con 
vuest ra disciplina y con vuestras v ir t udes  cívicas. La sangre 
que  habéis der r amado ,  y que se ha mezclado con la mia en 
el campo de bata l la ,  ha servido para regar  el árbol  sacrosan
to de la l ibertad.

Camaradas:  yo cuento con vosotros como debeis contar 
conmigo para hacer la ventur a  de nuest ra patria.

j Viva la R e i n a ,  v iva  la Const i tución,  v ivan mis bravos 
camaradas. !

En la Constitución  se lee:
"Las músicas de la Milicia nacional dieron una bri

llante serenata al Duque de la Victoria en felicitación de la 
distinguida acogida que hizo á la numerosa comisión de la 
misma que recibió S. E. en la mañana del mismo dia.”

En el V izca íno  o r íg i n a r io , periódico de Bilbao , lee
mos lo que s ig u e :

"Por la correspondencia particular que ayer recibimos 
vemos con mucha satisfacción que ha merecido la aprobación 
de Ios vizcaínos sensatos y amantes de su pais, que residen 
en la corte,  la marcha política, templada y conciliadora que 
nosotros aconsejamos debe seguirse en Vizcaya en las actua
les circunstancias. Con ella creen nuestros paisanos que el 
pais conseguirá las ventajas que la justicia y la razón nacio
nal aconsejan; pues que la Regencia provisional, lejos de mi
rar á Vizcaya con la prevención injusta que sus enemigos 
quieren suponer, tiene los mejores deseos para fomentar la 
felicidad de este pais. En mas de una carta se nos dice que 
inculquemos á los honrados vizcaínos que esteu alerta , por
que como nosotros tenemos ya dicho , algunos que hasta aho
ra no se han acordado de Vizcaya , quieren sacar el ascua 
con mano agcnaP

Ayuntam ien to  constitucional de M a d r id .

Deseando el Excmo. ayuntamiento constitucional de esta 
M. II. villa poner en armonía todos los ramos del servicio  
público con la nueva división administrativa, y siendo del 
mayor Ínteres hacerlo respecto de los loques á fuego , ha dis
puesto lo siguiente:

Las campanadas desde una á diez y seis con que en los 
toques á fuego se ha designado hasta ahora la feligresía res
pectiva , se reducirán á doce desde el dia 5 de Febrero 
próximo.

Dichas campanadas determinarán los distritos civiles en 
que se ha dividido la capital para todos los usos del servicio  
público por el orden siguiente:

Número de campanadas. Distritos en que sea el incendio.

1. . . . . . . . . . . . .  Guardias de Corps.
2 . •  Palacio.
3 .............................  Universidad. -
4 . . . . . . . . . . . . .  Correos.
5. • Aduana.
6 . . . . . . . . . . . . .  Hospicio.
7 .................... .. Vil la .
B . . . . . . . . . . . . .  Matadero.
9. . . . . . . . . . . . .  Colegiata.

10 .................... .. luciusa,
ü ..............................  I mprenta.
12 ............... .. Congreso.

El loque de las campanadas á vuelo continuará haciéndo
se como hasta ahora se ha verificado en las parroquias á que 
correspondan las antiguas feligresías, y á las mismas se d ir i 
girán los avisos para hacer U señal de fuego.

Según se vayan habilitando para el servicio parroquial 
los templos destinados al efecto, se dirigirán á los encargados 
de ellos los avisos de fuego para los toques correspondientes, 
dejando de hacerlo sucesivamente en las parroquias supri
midas.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. M a
drid 29  de Enero de Í841 .=C ip r iau o  María Clemencin, se
cretario.

Salón de Villaherm osa .

Entre otras mejoras que se están disponiendo en este 
magnífico local , rendez vons de la buena sociedad , se ha pin
tado ai óleo el salón principal de baile ,  se han quitado las 
seis columnas que sostenían la tribuna de la música , se ha 
dotado la cornisa y variado el guarda-ropa para mayor c o 
modidad del público. La orquesta, compuesta de numerosos 
y  escogidos profesores, tocará vanos coros cantados por c o 
ristas de ambos sexos. El tocador está adornado con riqueza 
y elegancia , y el ambigú perfectamente servido.

Los empresarios, agradecidos sin duda á la preferencia 
que les ha dispensado en Insanos anteriores la selecta socie
dad madrileña, se afanau por corresponder á una distinción 
que deben recompensar, proporcionando al público cuantas 
Ventajas son susceptibles á esta clase de diversiones.

El celebre Víctor Hugo ha publicado en París U n a  com
posición poética titulada La vuelta de Napoleón  , de la que 
se han vendido en menos de tres semanas mas de 100 ejem
plares. En la actualidad se están. tirando hasta 00 que se  
pondrán de venta inmediatamente. Esta composición consta 
de 500 versos, y su valor es el de 4 r s . ; de modo que hasta 
ahora le ha valido á Víctor Hugo cada vérso 80 r s . , y  stipor 
niendo como probablemente sucederá, que se venda la .edi
ción de los 60 ejemplares; en este caso cada verso le  dará de

utilidad 104 rs., 6 lo que es lo mismo, le cabra producido 
la obra la suma total de 520 rs. ; debiendo advertir (¡no el 
precio de 4 rs. que ha dado á este opúsculo no es el corrien
te en Francia.

Si Víctor Hugo no hubiera querido rendir un homenaje á 
la memoria de Napoleón, haciendo que esta obrita pudiese en 
gracia de su mérito y baratura ser adquirida por sus menos 
apasionados admiradores, hubiese sido al rn^nos triple la can
tidad que le hubiese podido producir este bello trozo de 
poesía.

El Sr. mayor, conde de Faxa-Dembicki, de nación polaco 
y emigrado en España, nos ruega que manifestemos su gratitud 
por el buen acogimiento y auxilios que ha recibido , tanto 
de los Sres. Minist ros:, como de las autoridades de esta capi
tal ,  y que recomendemos á la pública generosidad su desgra
ciada situación. V ive calle del Duque de la Victoria, núme
ro 5 1 ,  tienda de comestibles.

Yo el infrascrito escribano por S. M. Sfc. Doy fe:  Que 
en el juzgado de primera instancia de las Vistillas que está 
á cargo del Sr, D. Antonio V iadera , y por mi testimonio, se 
ha formado expediente de denuncia hecha por el Excmo. se
ñor D. Dionisio Capaz, general de la armada nacional y Se
nador por la provincia de Cádiz , del articulo de fondo in 
serto en el periódico titulado E l  Pueblo Soberano , num. 27 
del dia 10 del corriente, que principia con las palabras w Un 
acto del Gobierno,” y concluye "de los que merezcan te 
nerla bien sentada,” en concepto de injurioso e infamatorio 
á la persona de S. E . , cuya denuncia se produjo en 29 de 
Enero último; y habiéndose reunido el jurado en el propio 
dia en virtud de invilacian del Sr. alcalde constitucional 
D. Mariano de la Paz García, celebró el acta , que copiada á 
la letra dice a s i :

A c ta  del ju ra d o .  En la villa de Madrid á 29 de Enero  
de 1 8 4 1 ,  reunidos los jueces de hecho que suscriben para 
declarar si há ó no lugar á la formación de causa del artícu 
lo inserto en el periódico E l  Pueblo Soberano , num. 27  
del 18 del actual,, denunciado por D. Dionisio Capaz, que 
principia "Un acto del Gobierno,” y concluye "bien senta
d a ,” declararon haber lugar á la formación de causa por 
ocho votos contra u no , y lo firmaron de.qmes de observadas 
las formalidades le g a le s .— Francisco de Aguirre. =  José de 
A ndonaegui.=José  de Brugada-.==Ilafael Prieto. =  Ambrosio 
de Eguiluz.— Juan Francisco Laguna. José de la Quinta
na. = A n d r e s  T ab oa d a .=  Antonio Sánchez de Ocaña.

Concuerda á la letra con su original , de que doy fe y á 
que me remito. Y para que asi conste, é insertar en la Gace
la del Gobierno, en virtud de providencia del citado Sr. juez,  
pongo e! presente, que signo y firmo en Madrid á OÍ de E ne
ro de 1 8 4 1 . =  Mariano Usua.

V A R IE D A D E S .

Creemos que no se leerá sin ínteres la exposición que en 
seguida insertamos y que precede á un proyecto de ley rela
tivo á la propiedad li terar iap resen tad o  pocos dias há á la 
Cámara de los Diputados de Francia por el ministro de Ins
trucción pública Mr. de Villemain. Dice asi :

Señores: Tengo el honor de presentaros de orden del Rey  
un proyecto de ley relativo á la propiedad de las obras de 
l iteratura, ciencias y artes. ;

Las importantes cuestiones que este proyecto debe resol
ver , han provocado ya en otro lugar un profundo examen. 
Pero el producto de esta primera discusión, el proyecto de 
ley enmendado en la Cámara de los Pares en 1 8 3 9 ,  no ha
biéndoseos presentado ni en aquella época, ni en la legislatu
ra siguiente, se ha notado después la necesidad dé eliminar  
algunas disposiciones relativas á la prohibición de las imita
ciones de impresiones extrangeras , para, agregarlas á otro 
proyecto de ley acerca de las aduanas, cuya lectura ha oído 
ya la Cámara , y que debe discutir muy en breve. Esta mo
dificación á lo resuelto por la Cámara de los Pares no podría 
repetirse sin nueva iniciativa de la corona; sin embargo, po
drían adoptarse algunas otras variaciones é insertarse ú t i l 
mente en los detalles del proyecto, siempre que se conserven 
con cuidado los principales resultados consagrados por las d e 
liberaciones de la Cámara de los Pares.

La propiedad de las obras del entendimiento, el derecho 
del hombre en los productos d e . su pensamiento, puede pa
recer al primer golpe de vista la mas personal é incontesta
ble propiedad. Pero como esta propiedad por su misma natu
raleza tiene necesidad de una protección especial; como so 
lamente existe desde el momento en que se comunica , y co
municándose se enagena en parte, por decirlo as i ,  debe con
fesarse que no tiene ¿una forma absoluta; y que no pue
de estar garantida mas que por los límites fijados por la ley 
c ivil.  íid '•••••;

Antes de l«i imprenta se quejaban con frecuencia del d e 
lito de plagio, pero no del de las copias. Reproducir una 
obra en aquellos tiempos en que los medios de reproducción 
eran difíciles y  lentos, indudablemente era un servicio y no 
un daño el que se hacia al ¡autor. Se le perjudicaba cuando 
era despojado del honor de haber compuesto su obra; pero 
mientras se limitaban á aumentar las copias de este libro exis
tia una notable ventaja para.ej .autor y  el público. Con la 
imprenta naejo el derecho, del escritor al valor, comercial de 
los productos de su pensamiento. ,Independientemente de la 
gloria,de la publicidad Se ha querido reclamar las ventajas 
positivas,dé la propiedad, y eu verdad que en el ..progreso 
que había hecho el arte.de .reproducir y multiplicar las obras 
intelectuales;, eTa ¿piuy jusjo riue^! talento que daba, inateria 
ai ejercicio de* este .arte tu y ¡yse^do^l o 1ccompensa. Pero, des - 
graciadamente este derecho <se. .na jd p  .formando ;eoq jnucha 
lentitud.

En el siglo xvit ,*tan fértil en hermosas obras, la p ro p ie 
dad  literaria  estaba todavía, poco, definida y muy mal arre
glada. Moliere se ha quejado múchas veces de que se re 
imprimían las obras s in , conocimiento d,e sus autores. Asi 
fue que'como' no habia íiiírgúna \éy especíal! ácerca de la pro
piedad de las obras íiilélccíuálesy se trató mas adelanté * de

aplicarles las reglas del derecho común ,  y por consecuencia 
la pe rpe tuidad;  y esto nació de la disposición del consejo p r i - 
vado  de 14 de Set iembre de 1701 , que mandaba t rasfer i r  á 
las nietas de La~Fontaine el pr ivi legio exclus ivo de las obras 
de su abue lo ,  aunque La Fontaine cuando vivió habia ven 
dido todos sus der tchos  de autor  como todo su patrimonio.

En 1777 un decreto del mismo consejo dispuso que la 
continuación del privilegio para la reimpresión de las obras 
de Fenelon , que hacia ya Go años habia muerto, no se pu.  
diese conceder siu el beneplácito de sus heredeios.

En el mismo a ñ o ,  el 30 de Agosto , un acto legislativo 
según las formas que entonces regían, esto e s ,  un decreto 
que expidió el Rey estando en su consejo, estableció: "que 
todos los autores que obtuviesen en su nombre el privilegio 
de sus obras, gozarían de este privilegio ellos y sus descen
dientes perpetuamente, á no ser que lo enagenasen á algún 
l ibrero, en cuyo caso esta enagenacion solo podría ser vali
da durante la vida del autor.”

Un segundo decreto del consejo de 30 de Julio  de 1778 
ensancha aun mas el derecho del autor, permitiéndole tantas 
veces como quiera mandar imprimir y vender sus obras pop 
los impresores y libreros, sin que los convenios que con ellos 
haga puedan nunca pasar por cesión de su privilegio. Otro 
decreto del consejo del 15 de Setiembre dé 1786 establece Ia 
misma protección en favor de los obras de música , some
tiéndolas á un derecho de tim bre ,  para aumento de garantía.

Sin embargo, durante una parte del siglo x v m  , e l  dere
cho de propiedad literaria, garantido por el Gobierno , ape
nas era reclamado por los autores. En la lucha de la opinión 
que se formaba entonces, lo que el talento y el celo de par
tido buscaba , era mas el ru ido ,  la publicidad y ia iuflnen, 
cia , que el Ínteres pecuniario.

Vol ta i r e  animaba é inducía a muchas personas para que 
reimprimie>en sus obras en Franci a  y en el ext r angero  , y la 
mu l t i tud  de escritos anónimos y pseudónimos , y las mil in
venciones necesarias para engañar  a la censura,  hacían o lv i 
da r  la cuestión de propiedad l i teraria , ante el placer ,  que se 
aumentaba todos los dias , de una publ ic idad at revida  que se 
bur laba del visto bueno del c anci l le r ,  y de los reglamentos 
de la Cámara sindical .

Las trabas de todo género con que estaba enlazado el de
recho de autor sobre sus escritos, desaparecieron < n 1789, y 
este derecho desapareció con ellos, bue restablecido de nue
vo por Un decreto de 19 de Julio de l / 9 o ,  que lo limitó á 
la vida de los autores, y á 10 años después de su muerte á 
sus herederos, é impuso penas á los que violasen la propie-» 
dad li teraria.

En fin, señores, en tiempo de la mas rigurosa censura, 
un decreto imperial extendió el derecho de ptopiedad á la 
viuda del autor durante su vida entera , si los convenios ma
trimoniales le daban este derecho , y á los hijos durantp 20 
años ; y causa admiración que no se haya presentado medida 
legislativa mas completa en una cuestión en que  tan interesa
das están la civilización y la libertad.

Y no ha sido el motivo indiferencia de parte del público 
y del poder , porque varias mejoras se han pedido, y en dos 
«pocas., en 1825 y en 1856 , comisiones de jurisconsultos, 
hombres eminentes en saber y esclarecidos artistas ex a 
minaron las innumerables, cuestiones que están enlazadas con 
los derechos de los autores de literatura , de ciencias y belfas 
artes. Un ilustre magistrado , miembro de esta Cámara, lia 
publicado en dos vo lú in fups un sabio tratado sobre esta ma
teria. Y finalmente las Cámaras se han ocupado'y a de esta 
cuestión por el proyecto de ley y la ilustrada memoria que 
presentó Mr. Salvandy éii la Cámara de los Pares ei 3 de 
Enero de 1859. ■

Estos estudios suces ivos, estas largas y serias discusiones 
no han sido estéri les,  pues ha resul tado el conocimiento de 
ciertos pr incipios  y de ciertas imposibil idades.  Asi qu e ,  seño
res , acerca de la cuestión mas import ante  que es la duración 
del derecho  del autor  , se ha reconocido genera lmente , á pe
sar de a lgunas  notables autor idades  que defienden lo coutra-  
:r i o , que este derecho no podía mirarse bajo el mismo aspec
to de la propiedad o rd ina r i a ,  y no podia hacerse perpetuo |í 
menos de ser prot egido al mismo t iempo por un sistema de 
susti tuciones y de privi legios no encgenahl és , t a i rconl rár io  al 
e sp í r i t u ' de  nuest ras  leyes;  y por otra parte este d e r e ch oon e 
roso para el púb l i co ,  concluiría con ser i lusorio para la fa
milia del a u t o r ,  y servi r ía al monopol io -de-especulaciones 
p r i vadas :  bajo este concepto la perpe tu idad en materia de 
propiedad l i terar ia  vendr í a  á per judicar  los intereses mas ele
vados del mismo a u to r ,  porque las var iaciones que  sé veri* 
ficarian en el porveni r  r es t r i ngi r í an ,  y en cier tos casos. Basta 
supr imirían , la publ icidad de su obra.

Se ha reconocido igualmente como muy  dificil establecer 
en favor  de los herederos del autor  una ret r ibución perpe
t ua  que seria impuesta á toda reimpresión de sus obras , que
dando esta l ibre desde su mue r t e ;  porque tal disposición se
ria en perjuicio del  mismo autor  , pues le prohibía to.dft ce
sión por  un largo plazo , porque el derecho esje- ial que ce* 
deria , debería ser después de su mue r t e  r eemplazado por una 
concurrencia un ive r sa l ,  bajo ¡a condición de uii censo muy 
escaso. ‘

Quedaba pues el fijar el límite de un derfcho , qué bajó 
ningún aspecto podia hacerse perpetuo. Cualquiera díspOsmion 
acerca de este punto debía ser necesariamente arbitraria; pó# 
lo tanto se debiá preferir la qué mas* favór-ablé fuese á la fu* 
mi l ia de los autores , Conci llase el inte res del pútil ico , y pu
diese facilitar ulteriormente los éoUf cfiibá qúéAé «stábíecieseTÍ 
en el extrangero para la garantía recíproca de la propiedad 
1 iterar i a. ..

Bajo el punto de vista de los intereses materiales del au
tor y de la recompensa que merecen sus trabajos, so hubiera 
sin duda" deseado un término mas íar¿o qué 'el de 3 i) anos, 
adoptado por la Cainara de los .Pares. Una prolongación si
quiera de 50 años no parecía exces iva ,  y podría por sí sola 
mejorar ep todas la s . hipótesis posibles la condición propues
ta á las fá di í Fi á‘ s d e lós * au t ó i es' p o r decfétoÁié 5 ’<íéJ%ébfero 
de 1810. Pero la concesión’ cíe 30 años es pVeciso^ reconóceV 
mejora'^ta misma «onditffáñ en eásPíá' tbVá:Hda'd-',dfe::*fcW^^$  
al mismo tiempo introduce por da fijáéiou de tpVe
eti íj j iW el dominio del públiéd, Úuáútíf útílformidéd; EÍs ade
más el único'medio dé no romper la '^íójiórciou qneTi«^y alter
ca de ésta'yuesfion entre la  ̂fdisposicibúés Ie^is:lVitivalide ¡os 
demás países, 7  por consiguiente ef 'méjbr ñ ié d i ó ‘phVá' ÍÍÓgh  ̂
en materia de propiedad literaria á una especie de derecho



i h t& rn a c io n a l  , tal como lo han pedido m u c h a s  veces personas 
e m i n e n t e s ,  y  tal como lo han establecido los Estados de jla 
C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a .

La ley inglesa no concede en efecto al  autor y  á sus he
rederos un derecho exclus ivo mas que d i r an t e  20 años,  pro
longando solo este I c i mui o  par.* el autor durante su vida.  La 
ley belga concede solo por espacio de 20 años desde la muerte 
del autor á sus herederos el derecho exclusivo.

La ley de Prusia ext iende este mismo derecho hasta 30 
años. Si se concediese por nuestras leyes un termino mas l a r 
go, seria muy difícil poder negociar como se hace ahora con 
el reino de Holanda para garant i r  en el extrangero la pro
piedad de las obras francesas que todavía no estuviesen en 
Francia bajo el dominio del publ ico,  porque no se t ratar ía 
bajo un pie de igualdad , si el dominio del públ ico era mu
cho mas atrasado por nuestras l eyes que por las de los demas 
países.

Hé a h í , señores , los motivos que han determinado á la 
fijación adoptada por el art.  1? del proyecto de l e y .

El autor propietario de su obra ,  durante su v i da ,  debe 
poder disponer de e l la  , aun después de su muerte , en los l í 
mites del t iempo en que se le concede el derecho exclus ivo;  y 
el derecho de sus herederos solo tendrá l ugar  en el período 
de 30 años después de su muerte en la parte  de este período 
de que el mismo autor no hubiese dispuesto. Este principio 
es el que expresan con c lar idad los art ículos 2? y  3? dej p ro 
yecto.

Por estas razones ha parecido justo enunciar  que cuando 
se hubiese hecho algún acto de ces ión,  se presuma que esta 
cesión es solo por una edición solamente;  y e3lo es una gar an 
tía necesaria y nueva que debe ponerse á la l e y ,  y  que he
mos propuesto por el Ínteres de las letras.

El segundo párrafo del  ar t ículo 3? determina la na tu r a l e 
za del derecho exclusivo trasmitido al cónyuge que sobrev i 
ve,  y  es se/nejante á los bienes de comunidad ,  á menos que 
los convenios marimoniales sean contrarios. Esto no es mas 
que el pensamiento del decreto de 1810 que era muy impor
tante a c l ar ar  y  completar.  El propietario por sucesión, ó por 
cualquier  otro t í t u lo ,  de una obra postuma no puede preten
der el mismo derecho que habría tenido el autor.  Que sea 
heredero ó cesionario, no puede reclamar  mas goce que el del 
período de 30 años;  do único que le es permit ido en este c a 
so es el hacer datar  d i c ío  per íodo,  no desde la época de la 
muerte del autor,  sino desde el dia que la obra postuma ve 
la luz públ ica por pr imera vez ;  porque entonces solo es cuan 
do nace el privi legio exc lus i vo ,  al que debe suceder la l ibre 
concurrencia.  Y no seria justo qué la duración de este p r i 
v i l eg io,  en la persona del representante del autor , fuese res
tringido por los mismos cuidados y  por el t iempo que nece
sitase para la publ icación de la obra de que Labia quedado 
depositario. Este es el objeto del ar t ículo cuarto.  s ;

Una disposición semejante se ha creido suficiente para las 
obras, a n ón i m as o pse u don i rna s. P e ro si e J j tu to r se, ha ce jfjéfQr 
nocer anles de espirar el termino de 30 años,  señalado al goce 
del edi tor ,  ha parecido equi tat ivo y justo permit i r le  entrar  
en todos los derechos garantidos por los art ículos primero y  
segundo de la l ey .  (Se  c o n t i n u a r á . )

DIRECCION G E N E R A L  DE M IN A S ,

Relación de los registros y  denuncios de minas admitidos 
dji raute. el mes de Agosto último en las diferentes inspeccio
nes de d istr ito  y en los gobiernos políticos de<provinciá que á 
continuación sé expresan.

INSPECCION DE GRANADA Y ALMERIA.

D en u n c i o s .

Una mina p lomiza ,  loma de las Piñoneras ,  termino de 
Cuevas ,  P e p a ,  por D. Francisco Manzano, ,  en id.

Otya cobriza , piedra de los Abeneejon,  termino de Len-  
téira , los L iber al es ,  ,por J uan  León Fe rnandez ,  en id.

Ot r a1 plomiza,  barranco de Ca r lo s ,  termino de Cuevas ,  
S. Rafael  , por D. Antonio Bernabé ,  en i’d.

Otra i d . , barrán/o d e  t ierras Royas ¿  término id . ,  San 
Fe rn an do ,  por el mismo,  en id.

Otra i d. ,  umbría de las Víbora s ,  termino de Ve l ez  , San 
Lorenzo,  por Andrés T e r r ó n $ en id.

Otra i d . ,  cerro de la O l i v i c a ,  termino de L ú c a r ,  Con
fianza , por Manuel  Requena , en id.

Otra i d . ,  barranco de las Y e g u a s ,  termino de Cuevas ,  
V i rge n  del Carmen , por Ju an  López López , en id.

Otra id. , barraneo del Cantal  blanco , término id ,  V í r *  
gen dei  Rosa r io ,  por el mismo,  en id.

INSPECCION DE LINARES.

• *'< • v. Denunc io s*

Una mina de alcohol , sitio de la cuesta de Mirabuenos, 
termino de Pontones, ppr D.r José  M q n  tova , en 1?

^Otra id , sitió dél barranco d e  fas Dueñas , término de 
Baños, por Francisco Muñoz y compañeros , en 3.

Otra id . ,  sitio de Arroyo h ida lgo , termino de L inares , por 
cuan M igue l  y  compañeros, en 9.

Otra id. , sitiq del M a d ro ñ a l ,  término de L in a r e s ,  por 
Pedro Hérnándezy en 21/ -

Otra de hierro,  sitio de Cántara b l anc a , térmiuo de A f 
éala R e a l ,  por D. Pedro Corbacho,  en 24.

i  NSPECCtON DE MA LAG A.

¡ > . . R e g i s t r o s . ;

Una mina de h ie r ro ,  en S ierra  blanca^ c e r r ó l e  la .-V íbor 
r a > término de Ojéú* por D. José ízóaVd , en 26!  ̂ ° " R

INSPECCION DE ARAGON Y CATALUÑA.
: A i  '-i ■ .• •" •' ■:* '

 ̂ R e g i s t r o s . _

Una o r y i j s A e l  rio Segre ,5

término de la granj a de Escarpe , provincia de Lér ida  , por 
D. Joaquin de Roma , en 1?

Otra de piorno , cerrada del  Mas de lo s  A r c o s ,  t é r m i n o  
de L ina res ,  provincia de Terue l  , por D. Manuel  Fer r er  y 
compañía , en 7.

Otra de azufre , en los Zarci l los , término de Libros ,  en 
idem,  por D. Migue l  Perez y compañí a,  en id.

Otra de carbón de p i ed ra ,  ori l las de! rio Se g r e ,  término 
de la granja  de Esca rpe ,  provincia de Lé r ida ,  por D. Juan  
Bautista Reinal  , en 19.

Otra id. , id. , id. „ id. , p o r  D. Teodoro Pr i gen t ,  en id.
Otra id. , cova del V i d r e ,  término de Tor tosa ,  provincia 

de Tarr agona , por D. J a ime  Vassal , en 29.
Otra i d . ,  en el término de San Mart in del va l l e  de Be- 

nasqne , provincia de Huesca , por D. Joaquin de Roma y 
compañía , en 29.

GOBIERNO POLITICO DE CASTELLON DE LA PLANA.

R e g i s t r o s .

Una mina de c inabr io,  monte de Hembrar  , término de 
Chova r ,  l l amada Santa B á rb a r a ,  por Leandro García  Lat re ,  
en 5.

Otra de cobal to,  término de Chovar ,  l a Inocente,  por 
D. Migue l  Rodes y  B e l l e r ,  en 5.

Otra de cobre ,  part ido de la Huerteci ta , término de Gá- 
tova , Constitución , por D. Manuel  Pe re r a  y  compañía,  
en 9.

Otra de cobalto , part ido de Bel lota , término de Chovar ,  
la Esmeralda , por D. Migue l  Rodes y compañí a,  en 10.

Otra de cinabr io,  monte Hembrar ,  término de Chovar ,  
la  D iana ,  por D. Bernardo Nicolás y  otros,  en 14.

Denunc io s ,

Otra de c inabr io , part ido de M i r a m b u i g ,  solana de la 
Cren ,  término de E s l i d a ,  Santa Cr i s t i na ,  por Leandro G ar 
cía La tr e  , en 5.

Otra id. ,  part ido de la Bajadeta , término de Ar t ana ,  L i 
bertad , por D. Lorenzo Lleo , en 11.

Otra de i d . ,  partido de la Espar ter a ,  término de Bei l is ,  
San Lorenzo,  por el mismo , en id.

Otra de i d . ,  part ido del  barranco de Fuente s ,  término de 
T o r r a l b a / E s p a r t e r o , por Lorenzo Lleo , en 11.

GOBIERNO POLITICO DE SANTANDER.

R e g i s t r o ,

Unar mina dé carbón de p i e d r a , sita en el monte Dobra,  
término dé Barga  y  P re s i l l a s ,  registrada por D. Tomas Ce 
ledon io ,  W  7.

IDEM DE ALBACETE.

R e g i s t r o .

Otra de azu f r e ,  rambla de la C e j a ,  término de He l l i n ,  
por D. Pedro Mor a l e s ,  en 29.

Relación de los registros y  denuncios de minas admit idos 
durante'  el mes de Set iembre úl t imo en las diferentes inspec
ciones de distrito y  en los gobiernos políticos de provincia 
que á continuácion se expresan.

INSPECCION DE GRANADA Y ALMERIA.

Denun c i o s .

Una mina plomiza , sita en sierra de Gador , pecho de las 
Las t r as ,  término de B e r j á ,  l l amada S. José de Garr ido,  aho
ra Esperanza , y  denunciada por D. Antonio Dorador,  en 1?

Otra id. id. ,  Lañ j a r  Pa j a ró t e ,  término de O rg iv a ,  Pozo- 
blanco,  ahora el A g u a ,  por D. Rainon Fernandez,  en 2.

Otra id. id. ,  Gador ,  loma del Sueno,  término de Ber ja ,  
San Judas  T a de o ,  por Agustín Váz que z ,  en 3.

Otra id. i d . , Llano de Balsanueva , término id. ,  San Ga
briel  , ahora Mar i sca l  , por Ramón González,  en 5.

Otra cobriza,  id. Neva da ,  vert ientes ,  barranco de la Cam
pana , término de Abrucena , la Ignorante,  por D. Ramón 
Obispó , en 7.

Otra i d . , chorreras de la Campana , término de Abru ce -  
nai, Divina Pastora , por el mismo , en id.

Otra id. ,  i d . , i d. ,  i d . , i d . , la A t a l a ,  por Jacinto Sa l aza r ,  
en id. 1 ■-

Otra p lomiza , cerr i l los  Negros , término de Busquestar ,  
San M i g u e l ; por Jáci i rtó Med ina  y  córnpañíá , en id.

Otra de fierro, dehesa de San J u a n ,  paragé Rea l ,  término 
de Huej a r ,  Avencerrages j por Diego Navarro , en T í .

Otra plomiza,  s ierra  A l h a m i l l a ,  Zafarrancho b a j o ,  t é r 
mino de V i a to r ,  San Antonio de P a d u a ,  por Fel ipe  Barco,
en T í .  ' V’A ^ '

Otra de carbón dé p i ed ra , cerro del  Chah ico, rio V a r o ,  
término de Granada ,  Esperanza ,  por D. Ramón Cab re r a ,  
en' 12.

Otra plomiza , s ierra L u j a r ,  término de O r g i va ,  la L i 
ber t ad ,  ahora Pel igrosa ¿ por D Ceci l io Navarro Pal enci a ,
en T4. ' iT : :

O tra cobriza ,  id . N é v a d a  , c o r ra l  de A r n á i í ,  térm ino  de 
J e r e z  , S ta .  C r u z , ahora  San  T o r c u a t o , por Diégd" J u a n  E s 
p ad a s  , en id.

Otra p lo m iza  , id l ,  A lm a g re r a  , b a rránco  P iñ a lv o ,  t é rm ino ;  
de C u e v a s ,  Am igo d e  ío'S n iñ o s ,  por Gitiés F e rn an d e z  M a r - ;  
t i n é z , en 1BI ••• - • .  •' 1 ' ; \

Otra cóbr i za , id.v, B a z a , vért iéñtes  a í  barranco Baúl  , ter-- 
mino de Baza^ S i l l e ra  , por Torcua to  Hidalgo , en 17.

Otra p lomiza ,  i d . , Gado,r Hadó 'de BáiyánbeVa,  término 
dé; J l e l j a y  Soledad ahóTa 'Casu a l i dad , por D.^ Antonio San-  
éhez Roda , eh T Í :  ' • ‘ : ; 'V ^ . ;• •

Otea id. ,  i d . ,  cabó de G á t a .  b a r rah éó  Fh M u ía  , térm ino  
de N i j a r ,  S an  G e n a ro ,  por D.^Antóúio Cufeiíbá , éñí? 19. í

Otra i d . ,  barranco de la Francesa en Aguarr iba , término} 
de Z d r g e i i a d m s *6ramAfosa^ par  AgArs^a M d r i l l » ^  Máta l e s , ?  
en id. tvf  ̂  ̂¡-x-x -• i? í4 r i

Otra de carbón de piedra , barranco de Lusl iano , término 
de Arbo lea s ,  Consolación , por Antonio Orostan,  en 21.

Otra id. ,  cerro de Bu ca re t ,  término de Arenas del Rey ,  
Santo Cristo de la S a l u d ,  por Antonio B e l l i d o ,  en id.

Otra i d . ,  rio de A r m a s ,  término de i d . ,  Santa A n a ,  por 
el mismo , en id.

Otra i d . ,  Mata redonda , término de i d . ,  nuestra Señora  
de las Angust i as ,  por el propio,  en id.

Otra plomiza,  cerro del R av i t e ,  término de Huetor  , San
Canuto,  por D. Andrés Fernandez ,  en 21.

Otra i d . ,  sierra de .Gador ,  loma del V i car io ,  término del
P re s id io ,  Sta. I sabe l ,  por D. José Manue l  P e r e z ,  en 20.

Otra i d . ,  i d . ,  cabo de Gata ,  rincón del  Sol , término de 
N i j a r ,  Animas bendi tas ,  por D. Manuel  Casimiro G i l ,  en 
dein.

Otra i d. ,  cerro del Ca l ab r i l l o ,  término de Huetor ,  Santa 
P a u l in a ,  por  D. Paul ino Cañas ,  en id.

Otra i d . ,  id. ,  de L a u j a r ,  cerro de las Víboras ,  termino de 
V e l e z ,  los Dolores,  por Manue l  R i va s ,  en 29.

R e g i s t r o s .

Otra i d . ,  s ’erra A l ma gr e r a ,  barranco de la Artes i ca ,  t ér 
mino de Cuevas ,  C án te l a ,  por D. Luis Pere i r a ,  en 1?

Otra i d. ,  i d . ,  Puerta  a l t a ,  término de V á z q u e z ,  Espe
ranza , por Manuel  Ocaña , en 2.

Otra i d . ,  .cerro Ba jo,  término de C ue v as ,  San Marcos 
por Tomas M a y o r ,  en 3.

Otra i d . ,  i d . ,  barranco del Acebnche quemado ,  término 
de i d. ,  Joven  Eva r i s to,  por D. León Z a f r a ,  en id.

Otra i d . , i d . ,  cañada de Huer t a s ,  término i d . ,  Reina de 
los Angel es ,  por D. José Antonio del Barco ,  en id.

Otra i d . ,  i d . ,  solar de Ter r eros ,  término de Pu lp í ,  S an 
són , por el mismo,  en id.

Otra i d . , i d . , i d . ,  i d . ,  San Francisco , por Agust ín Vá z 
quez ,  en id.

Otra id. , id. , cerro Bajo , término de Cuevas ,  San C a y e 
tano , por D. Tomas Mayor  , en 3.

Otra i d . ,  s ierra A l m a g r e r a ,  T r e v e l e s ,  prado de T a b e r 
nero,  término de T re v e l e s ,  San Roque,  por Diego Noguera,  
en id.

Otr a,  fábrica de fundición de h ier ro ,  brazal  de la Lomi -  
11a, término de J e r e z ,  por Tomas Minagor r i ,  en 4.

Otra mina plomiza , s ierra Al ami l la  , barranco del Cocon, 
término de C ue v as ,  San Car los ,  por Diego Mart ínez Aznar,  
en id.

Otra i d . , i d . , i d . , i d . , San Isidro , por el mismo , en id.
Otra i d . ,  i d . ,  barranco de la Morc i l l a ,  término de id. ,  

Sta.  F loren t ina ,  por Gincs Guirado Ros ,  en id.
Otra id. , i d . ,  id. , i d . ,  San Fulgenc io ,  por Diego M a r t í 

nez Aznar  , en id.
Otra i d . ,  i d . ,  id., id., San Leandro ,  por el mismo, en id.
Otra i d . , i d . , barranco Croi co , término i d . ,  Para íso ,  por 

el  propio , en id.
Otra i d . ,  i d . ,  Cast i l l ar ico , término id . ,  el Encuentro,  por 

D. J  osé Mar í a  Sánchez,  en 5.
Otra i d . ,  i d . ,  id. , id. , M i n e r v a ,  por D. José Sant iago,  

en id.
Otra i d . ,  i d . ,  i d . ,  i d . ,  Emperador ,  por  D. Pedro Requerí  

y  M a u r i ,  en id.
Otra i d ,  Se rón,  barranco Layon , término de Se rón ,  los 

Remedios ,  por Manue l  Bembribo , en id.
Otra i d . ,  id. , A lm agr e r a ,  barranco de Catabíanco,  térmi

no de Cuevas ,  San R o qu e ,  por Migue l  M a r í n ,  en 7.
Otra de cobre ,  id. Nevada ,  solana Al rut a ,  término de J e 

rez , Providéhcía , por Antonio Serrano , en id.
Otra id. , i d . ,  Chaparr al  , término de Agron,  San Sebas

tian , por Sebastian Perez Aguado ,  en 8.
Otra plomiza ,  sierra Almagrer a  , cueva del Ponton, t é r 

mino de Cuevas , la Ca t a l ana ,  por Diego Jordán  , en 9.
Otra i d . , id. , Gador , hoya de Marios,  término de Lau j a r ,  

San Gerónimo, por D. Antonio Montes H i da l go ,  en id.
(Se  c o n t i n u a r á . )

En la noche del  viernes úl t imo ha verificado la Ac ade 
mia fi larmónica matri tense el segundo de sus conciertos men
sua l e s ,  y  ha estado cual  nunca de an imado ,  y  como s iempre 
de ameno y  de bri l lante.  Las piezas que se ejecutaron fueron 
las siguientes : .

P r i m e r a  p e t r t e .

i ?  Sinfonía á toda orquesta del  maestro Donizelti .
2? Tercet iuo nocturno del  maestro Carnicer ,  por las seño

ritas Mart in  , Caro y  el Sr.  Escobedo , académicos de mérito.
5? Var iaciones de piano de Herz , por el  Sr .  M o r é ,  aca

démico j l e  mérito.
4? Ar i a de Roberto Devereux ,  del  maestro Donizet i , por 

la señorita Caro.
5? Fantas ía sobre un tema de Auber  en la ópera La Fian- 

cée , por el Sr .  Ciebra.*
6? Coro con acompañamiento de orquesta del maestra

Ir adi er  , y letra dei  Sr .  Zor r i l l a ,  por los Sres.  académicos de 
mérito.

S e g u n d a  p a r t e .

1? Sinfonía de L 'Ambásadr ic e ,  del  maestro Auber .
2? Ar i a  de la Luccia , de Donizetti , por la  señori ta

Mart in .
3? Duó de dos gui tar ras  sobre temas dé la Semi r ami s ,

por lós Sres. Ciebra y  su sobrino.
4? Dúo de El Tasso,  del maestro Donizetti , por l a  S e 

ñorita Caro y el  Sr^ Escobedo.
5? Cuarteto uocturno del maestro Gomis , por la señorita 

Mart in y Tos Sres.  Cág i ga í , '  Pusibél y  Escobedo.
.... 6? . Ar i a de; •Roberto. .e l/diablo y a l e g r o , por el  señor 
Ciebra .  - -.-l

.. Tan  escogido conjunto merec ió ,  cua l  es de suponer ,  la 
mas l i sonjera acogida de la numerosa concurrencia ,  a r r a n 
cando J t i án im^ apláneos las señori tas de Mart in  y  M i l l a u  de 
Ca ro,  á  pes%r ,dé ser la pr imera vez que esta se de j aba oír en 
pjúbüóo, y  Habiendo ostentado sin eiubargo su excelente mé- 
’tódo de cajUo y  la, duLzura de su, voz.  La justa reputación que 
gez^ e l  Sr .  <Cj£b$a , -np^pIo .en España ,  sino, en dos .países cx -  
t rangerosj  nos dispensa de los elogios que pudiéramos tr ibu-



tar le ;  solo diremos que la otra noche se ha mostrado digno de 
aquel la.  El Sr.  Mor é  es una notabi l idad en el piano, y mereció 
por  tanto las repet idas  muestras de aprobación que se le p r o
digaron.  No queremos pasar en silencio la faci l idad , afina
ción y buen gusto con que cantó diferentes piezas el se
ñor  Escobedo , asi como tampoco la feliz ejecución del coro 
del  Sr.  I r a d i e r ,  el cual cada vez nos parece mas lindo. La 
concurrencia , que excusado es deci r  era br i l l ant í s ima ,  salió 
por  demas satisfecha y anhelando que l legue la próxima aca
demia , en la que debe dejarse o i r ,  según nos han asegurado,  
ia señora de Montenegro.  Exc e le n t e  noticia para ios a d m i r a 
dores  de su bello talento músico:  para  nosotros,  que en este 
númer o  nos contamos.

Intendencia general m ilita r .
P o r  ór den  de la Regencia provisional  del R e i n o ,  que el 

Excmo.  Sr.  Secre tar io  del Despacho de la G u e r r a  se ha ser 
vido comuni car me con fecha 29 del próximo pasado , se me 
p r e v i e n e ,  ent re  otras cosas,  que inmediatamente convoque a 
una doble subasta en esta corte y en la intendencia mi l i ta r  
de Vi t or ia  el dia 16 del corr iente para cont ra t ar  el servicio 
de utensi l ios y de hospi tal idad en las cuat ro provincias de 
la demarcación de la misma con absoluta y entera separación 
el uno y otro ramo , á cuyo fin se anuncia ai públ ico para 
que  las personas que gusten hacer  proposiciones á cada 11 no 
de  estos servicios , puedan cerificarlo con a r r eglo  a los p l i e
gos de condiciones que desde hoy se hal laran de manifiesto 
en la secretaría de esta intendencia general  y  en la del dis
t r i to de V i t o r i a ;  en el concepto de que el remate se ha de 
veri f icar  en ambos puntos a las doce del  ci tado dia 16 con 
total  separación de ex pe di e nt es ;  y  concluidos que sean en f a 
vor  del  mejor  pos tor ,  no se admi t i rá  mejora de ninguna e s 
pecie.  M a d r i d  1? de F e b r e r o  de 1041.= J o s é  J .  de la Fuente .

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .
E n  la ext racci ón ce lebr ada  el dia 1.º de F e b r e r o  han sa

l ido agraciados  los númer os  s igui en t es :

90, 26, 4, 30, 22.
E l  premi o de  2500 rs.  vn.  concedidos  en cada ex t racci ón 

á las huérfanas  de mi l i t a r es ,  G u a r d i a s  nacionales y  patr iotas  
q u e  mur ie r on  en la g u e r r a  de la Independencia ,  y en la g l o 
riosa lucha sostenida por  los legít imos derechos de D o 
ña Isabel ir y las l iber tades  de la na c i ón ,  ha cabido en s u e r 
te con el p r i me r  ext racto de la de este dia á Doña Cande 
la M aria V a l v e r d e ,  hija de D. Jos é,  Mi l ic iano nacional v o 
l untar io de la vi l la  de  Roíanos,  mue r t o  en el  campo del  
honor.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  1.º á las tres de la tarde•

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en el g r a n  l i b r o  á 5 por  100,  00.
T í t u l  os al  por tador  del  5 por  40 0 ,  29£  con cupones al 

contado:  29 trece dieziseisavos,  5 0 ,  2 9 £ ,  once dieziseis
avos ,  í  y  á v. f. ó ¡vol. y firme: 3 0£  , 30 , 2 9 |  y  30F á 
v. f. ó vol.  á pr ima de ¿ , F y |  por 100 con cupones.  

Inscripciones en el  g r an  l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  a l  p o r t a d o r  del 4 po r  4 0 0 ,  24§ á 60 d. f. ó vol.  

con cupones.
Vales Real es  no consol idados,  00.
D e u da  negociable de 5 por  400 á p a p e l ,  00.
I dem sin interés , 8£ á 60 d. f. ó vol.
Acciones  de l  banco e spañ ol  de  S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.

L o n d r e s ,  á 90  d i a s ,  5 6 | .  C o r u ñ a ,  i  d.
P a r í s ,  45-12.  Gr an a da  F á i  ¡d.

M á l a g a ,  F b.
S a n ta nd e r  , 4F id. 

A l i c a n t e ,  4 b. I Sant iago , £ d.
Barcelona,  ps. fs. ,  l f  id. I Sev i l l a  , F b,
B i l bao,  din.  id.  I Valencia  f  á j  id,
C á di z ,  F b. I Z a r a g o z a ,  F á \  id.

Descuento de  l e t r as  á 6 por  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D EBIENDO pr es t ar  unas declaraciones en expedi ent e civil 
~  D. J u a n  de Manz ane da  y D. Mar iano  Gó m e z ,  é i gno
rándose su p a r a d e r o ,  se les cita por el presente a n u n c i o ,  á 
fin de que se personen en el juzgado de pr imera instancia del 
Sr.  D. Manuel  L u c e ñ o ,  por la escribanía de n ú m e r o  de Don 
Gervasio de Q u i n t as ,  donde penden los autos en que  se ha 
maudado,  tan luego como l legue á su noticia.

p O R  providencia del Sr.  D. M a n u e l  L u e e ñ o ,  j ue z  de p r i 
mera instancia de esta v i l l a ,  r e f renda da  del escribano 

de su numer o D. Gervasio de Q u i nt as ,  se cita , l lama y  e m 
plaza por segundo término de 20 dias siguientes á este a n u n 
cio á los parientes de Doña Mar gar i t a  I r a ur gu i  y  demas p e r 
sonas que se consideren con derecho á los bienes quedados  
p o r  su fal lecimiento ocurrido en 2(5 de N o v i e m b r e  úl t imo,  
para que se presenten á deduci r le  en debida forma en dicho 
j uz g a d o  y  escribanía;  pues trasotirrido  si* v e r if ic a r lo , les p arará  perjuicio*

B I B L I O G R A F I A .

DISCURSOS POLITICOS
SOBRE

LA LEGISLACION Y LA HISTORIA

DEL ANTIGUO REINO DE ARAGON.
Por D. Javier de Quinto.

Pocos estudios pueden ofrecerse á la consideración del  p ú 
blico mas grandes en interés social ni mas gloriosos para el 
nombre es pañ ol ,  que los que tengan por objeto esclarecer  las 
insti tuciones del ant iguo reino aragonés.  La E ur opa  moder na  
ha vuel to mas de una vez sus invest igaciones , en medio de 
las al tercaciones políticas q ue  la caracter izan,  hacia aquel  in
signe monumento de los t iempos pasados , donde el pr incipio 
monárquico se combinaba tan admi rabl emente  con el e l emen
to popular .  Mas  las reacciones de que ha sido víct ima aquel  
Estado de dos siglos á esta p a r t e ,  y el olvido y abandono 
en que  han yacido sus leyes polít icas por consecuencia de 
1a persecución que suscitaba cuanto tendiese á su co nse rv a
ción ó res tablecimiento,  han dado lugar  á que se ofuscase 
1a ve rda d his tór ica,  á que  las opiniones se ext ravi asen en 
diferentes  s í n t i d e s ,  y á que un sistema pol í t i co,  por f in,  tan 
fecundo en ejemplares  dignos de imitación y s egui mi en t o ,  l le
gase á ser desconocido y hasta negado por algunos publicistas.

Con el fin de recorrer  uno t ras  o t r o ,  antes que la me mo
ria desfal lezca e nt er ament e ,  los principales  fundamentos  y ia 
es t r uct ur a y  acciou de aquel  Gobierno s i n g u l a r ,  el au tor  ha 
adoptado el medio de d i vi di r  en discursos sueltos su t rabajo 
sobre la legislación y la historia del ant iguo reino de A r a 
gón. Ofrece este método la ventaja de pr oporc i onar  á su con
clusión un cuer po de doct r ina c o m p l e t o ,  y de q ue  puedan 
prefer i rse al propio t iempo , conforme las ci rcunstancias del  
momento lo r ec l amen,  los puntos históricos ó legales cuyo es
clarecimiento presente m a y o r  opo r t un i dad  ó exci te un iuieres 
polí t ico mas vivo.

E l  pr i mer  d i scur so ,  r ef er ent e a! derecho de suceder  las 
hembras  á la corona de Aragón , se hal la de venta  en M a 
d r i d  en el despacho dé la I m p r e n t a  Nacional  y  l ib r er í a  de 
Sojo , por  precio de 40 rs.

F I S I O L O G I A  de las pasiones , <5 nue vo  t ra t ad o de  los afec- 
A tos morales.  O b r a  escrita en francés por el barón AÜ- 
b e r t , y  t raduc i da  al castel lano po r  el doctor  D. Lucas  de 
Tornos.

El  arneno a u t o r  de esta obra reconoce en la economía a n i 
mal cuat ro instintos primit ivos ó leyes f undamenta les  que  r i 
gen á todos los cuerpos v i vi ent es ,  de  las cuales hace d e r i v a r  
todas las pasiones humanas.

4? Del instinto de conservación que l leva al niño r ec i en-  
nacido á ch upar  la leche que  ha de a l i m e n t a r l e ,  toman or i 
gen las pasiones q u e ,  como el egoí smo,  la a var i c i a ,  el o r g u 
llo £fc. t ienden á d a r  importancia al individuo.

2? Del  instinto de imi tación,  que ha pr obado el a ut or  ser 
una  ley p r i m o r d i a l ,  nacen la em ul ac ió n ,  ia ambición y  la 
envidia.

3? Del  inst into de sociabil idad , que  pr ueb a que lo es por  
la debi l idad de nuestra infancia y por el bien que nos r es u l 
ta de la co muni da d de intereses,  proceden la beneficencia,  la 
am i s t ad ,  la a dmi ra ci ou y otras pasiones menos nobles ,  como 
el de spr ec i o,  la venganza Sfc. : y f inalmente del cuar to ins
t into,  que  es el de r e pr odu cc i ón ,  nacen el amor  propi amente  
d i c h o ,  el c o n y u g a l , el paternal  , filial y f ra ternal .

La lectura de esta obra,  tan útil  como en t re tenida ,  esa  p r o 
pósito para todas las clases de la sociedad. El  filósofo h a l l a
rá nuevas  razones para sostener la teoría  de los instintos que 
está hábil y magist ralmente demost rada;  el amant e de la sana 
m o r a l ,  preceptos  a d mi ra b le s ;  los apasionados á ia bel la l i 
ter at ura  leerán con placer  pinturas encantadoras  que  Ies r e 
velen todos los matices de las pasiones q ue  la sociedad p r e 
senta tan va r i a da s ;  y los jóvenes  de ambos sexos y de todas 
condiciones la ha l lar áu  út i l  y en ex t re mo i nte re sa nt e ,  p o r 
que el au t or  pinta las pasiones y los apasionados con col or i 
dos br i l lant es  y poéticos. Si empre  l ige ro ,  aunque l leno de 
saber y e x pe r i e n c i a ,  emplea pocas páginas en la historia de 
cada pasión;  y cuando h a d e  presentar  doct r inas  s ó br e l a s  que 
reinan opiniones diversas,  como sucede con el va l or  , por  
e j e m p l o ,  en que  unos prefieren el de osadía y  otros el de  su
f r i mi en t o,  presenta  agradables  episodios,  s embrando asi su 
obra de varias novel i tas  que hacen mas encantador  su ameno 
y florido esti lo.

Se ve nde  á 24 rs. vn.  en la l i br e r í a  de G i l a ,  ca l l e  de  
Carre tas .

Compendio de  Historia na tura l .  P o r  D. Lucas  de T or nos ,  
catedrát ico de esta asignatura en la escuela normal  , é i nt e
rino de zoología en el museo de Ciencias Na tur al es  de  la 
corte.  U n  tomo en 4? con ocho láminas ap ai sa das ,  en donde 
hay una mu l t i tu d  de objetos ,  como 50 ma mí fe ros ,  otras tan
tas a ves ,  muchos rept i les ,  peces é i nver tebrados.

E n  esta obra se ha r e un id o ,  á imitación de  lo q ue  se 
pract ica en las naciones mas adelantadas  en estas ciencias,  
todo lo que  es de  ut i l idad para el h o m b r e ,  como son hechos 
de aplicación á la i n d u s t r ia ,  á la a g r i c u l t ur a  y  á la medici 
n a ;  y hechos que  ademas puedan i lus t r ar  el  en tendimiento 
en todo lo que t iene relación con la ciencia.

La  geología , sobre todo ,  ha sido t r at ada  con a lg una  mas 
extensión por ser ciencia n u e v a , desde que  est r iba en hechos,  
abandonado el campo de la hipótesis , y  por que es ademas 
poco couocida en t re  nosotros.

La  lectura de este l ibro está al alcance de  todas las ela-  
ses y personas,  que  pueden sacar provecho de él a u nq ue  no 
hayan seguido c ar re r a  alguna l i terar ia.

Se vende en la misma l ibrería.

Anatomí a Patológica.  O b r a  escrita en francas por  M r .  de 
Cruvei lb ie r ;  y t raducid* ?l  castel lano por  cj  doctor  D. Lucas

de Tornos.  E l  ínteres de  la anatomía patológica es ya dema* 
siado evi dent e para que nos detengamos á ha bl ar  de él.

Esta obr i ta  es el único manual  q ue  hasta ahora se conoce 
en materia de tan gr and e ínteres;  pues que si bien el mismo 
autor  ha publ icado otra extensa en folio con abundant es  lámi
nas,  es de mucho precio para que se pueda a d qu i r i r  con fa
ci l idad,  y su t raducción no se ha inleii tado todaví a.

Se vende en lu misma l ib r er ía  á 20 rs.

/ C A T E C I S M O  polít ico consti tucional  de los niños.  Se ven-  
^  de á r e a l ,  y  l levando por ma yor  se hace reba j a en el 
depósi to c e n t r a l ,  cal le de C a r r e t a s ,  núm.  4 4 ,  t i enda l lama
da de Fi l ipinas .

1 / f A R I A N A ,  historia general  de Esp aña  basta el pronun-  
* ciainiento de  Set iembre  de 4840.  Esta obra  c ompr en,  

derá todo lo escr i to por el cé l ebre  M ar i a n a  y Mi ni ana  , au
ment ada con todos los sucesos que  c o m p r en de  la historia de 
su l e v a nt a m i en t o ,  g u e r r a  y  r e v o lu c ió n ,  escr i ta por  el conde 
de To re no  y demas escri tores hasta dicha época.

Constará de  20  tomos div i di dos  en 460 ent regas  de 45 
a 50 columnas cada u n a ,  y al ínfimo precio de un real  cada 
una.  T o d a  la obra  que da rá  concluida en todo el presente año 
de 4844 , sal iendo el edi tor  responsable á su conclusión.

Siendo tal la aceptación que tiene esta út i l  obra  que  no 
ha sido posible remesar  á las provincias  las entregas ya pu-  
bl icadas ,  se a d v i er t e  á los Sres.  suscriptores que  se está ha
ciendo una segunda t i r a d a ,  y se les ma n da rá  á pr imeros ó 
mediados de F e b r e r o  las ent regas  pr imer as  , y para que no 
haya duda se han adopt ado las bases siguientes:

La suscripción en las provincias solo se hará por  tomos, 
pagando el pr i mero en el acto de suscr ibi rse:  también se hará 
por e n t re g as ,  pero será con la condición de concl ui r  la sus
cripción.  Los precios son por cada ocho ent regas ,  que es loque 
compr ende  un tomo,  40 r s . ; por  me jor  papel  42 rs. ; y si 
en pasta 5 rs. mas , á no ser q ue  se quieran e u c ua d er n ar  dos 
tomos en u n o ,  pues costarán los dos en uno para estos mis
mos 5  rs. mas.

Los que qu i eran  a d e l a n t a r  el impo rt e  de  toda la obra se 
les rebajará  un 40 por 1 0 0 ,  y si los qu ie re n  r ec i bi r  por el 
correo francos de por te abouarán 3  rs. mas por  cada tomo.

Cont inúa abi er t a la suscripción cal le del  Ar enal  , núme
ro 2 2 ,  cuar to  p r i n c i p a l ,  y en las provincias en las librerías 
indicadas en el prospecto,  y en la ma y or  p a r t e  d o n d e se hacen 
suscripciones á periódicos;  las car tas  al  establecimiento de 
M a d r i d  se mandar án  francas.

N o ta . Los Sres.  Suscriptores al Tbiers* pasarán á recoger 
la en t rega  2 5 ,  de l  M o r at i n  la 4 2 ,  y del  Qu i jo te  la 8?

MUSICA.
N U E V A  y br i l lant e  tanda de r igodones de  siete s t raus ,  es

cri tos en Par is  para los bai les de máscar as ,  á 5 rs. para 
piano,  4 rs. g u i t a r r a ,  y 3 flauta ó violiu.

Id em ot ra nueva  tanda de rigodones de la ópe ra  Luccia 
L a m e r m o o r ,  para  piano á 4 r s . , gu i t a r r a  y flauta á 3.

Los amores  de E lo ís a ,  canción nue va  para  canto y acom
pañamiento de  piano y g u i t a r r a ,  á 4 rs. cada e j e mp la r .

Véndes e en M a d r i d  l i br e r í a  de  C a s t i l l o ; B r u n , cal le d# 
Car re tas  f rent e á la bolsa.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las cu at r o  de la tarde.

Se pondrá en escena la muy d i ve r t ida  comedia en tres ac
tos del  cé l ebr e L ope  de  Vega , re f undi da  por  S ol í s ,  cuyo tí* 
tulo es

B U E N  M A E S T R O  E S  A M O R ,  
ó

LA N IÑ A  BOBA ,

en la que desempeñará el papel  de  protagonis ta  la primera 
actriz Doña M a t i l d e  Diez.

Segui rá  el b o l e ro ,  bai lado por  los niños Do ña  Manuela 
Hermos a y D. J o s é  Ri co ,  discípulos de D. M a n u e l  Caiaí; 
ter mi nando la función con un d i ve r t i do  sainete:

A las siete y  me di a de  la noche.
Se pondrá en escena la nue va  g r a n  comedia de  mágia, 

en tres actos,  a r r e g l a d a  al t ea t ro español  por  uno de nuei- 
tros mas dist inguidos l i te r at os ,  t i t u l a da

L O S  P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se vol verá á poner  en escena la a p l a u d i d a  ópera en tref 

actos del  maestro Doniztet i ,  t i tul ada

M A R I A  S T U A R D A .

G R A N  B A I L É  D E  M A S C A R A  
¿ las doce  d e  la noche , á 12 rs. la en t ra da .




